
* Los trabajadores laborales fijos tendrán del  complemento específico que le corresponde a cada puesto según la Valoración
de Puestos de Trabajo del Cabildo un porcentaje proporcional hasta el 2013, quedando de la siguiente forma:

2010 2011 2012 2013 

Grupo A Al 87,85% 87,85%

A2 84,34% 84,34% 

Grupo B

Cl 80,57% 80,57% 90% 100%

Grupo C C2 78,68% 78,68%

Grupo El 77,20% 77,20%

Grupo E Grupo E2 75,48% 75,48% 

* Al resto del personal laboral se le asignará un porcentaje del complemento específico correspondiente para cada puesto

en la Valoración de Puestos de Trabajo del Cabildo Insular de Fuerteventura según la siguiente tabla:

2010 2011 2012 2013

60% 70% 80% 100% 
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EDICTO
748

VISTA la solicitud presentada el día 11 de junio de 2.010, para la inscripción de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo
del sector de la “LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS”, suscrito con fecha
10 de junio de 2.010, de una parte por la Asociación de Empresarios de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia
de las Palmas (APEL) y la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (ASPEL) en representación empresarial, y
de otra por el Sindicato Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores en representación de la parte
social, y observando que su articulado no conculca la legalidad vigente ni lesiona gravemente el interés de terceros, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. 29 de marzo), Real Decreto 1033/1984, de 11 de abril, de
transferencias de funciones a la Comunidad Autónoma de Canarias, la disposición final primera del Decreto 29/1985, de
1 de agosto, sobre creación del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Canarias y
art. 13.1°.e) del Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, en su redacción dada por Decreto 138/2000, de 10 de julio (B.O.C. n° 108, de 17/08/00),
esta Dirección General

RESUELVE

PRIMERO.- Ordenar la inscripción, de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo del sector de la “LIMPIEZA DE
EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS”, en el Registro Territorial de Convenios Colectivos
con el n° 2446.

SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (S.E.M.A.C.),
de esta Dirección General de Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2010-

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, Pedro Tomás Pino Pérez.
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SOBRE  EL PRECIO DE HORA HAY QUE AÑADIRLE EL PORCENTAJE DE ANTIGÜEDAD QUE SE TENGA EN CADA CASO Y LOS CONCEPTOS
QUE CORRESPONDA.

PLUS DE EQUIPARACIÓN ENTRE LAS TABLAS SALARIALES DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD Y LAS TABLAS SALARIALES DEL
CONVENIO PROVINCIAL DE LAS PALMAS, BASADAS EN LOS IMPORTES PARA EL AÑO 2009 PARA LAS DIFERENTES CATEGORÍAS
EN LA ISLA DE GRAN CANARIA
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PLUS DE EQUIPARACIÓN ENTRE LAS TABLAS SALARIALES DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD Y LAS TABLAS SALARIALES DEL

CONVENIO PROVINCIAL DE LAS PALMAS, BASADAS EN LOS IMPORTES PARA EL AÑO 2009 PARA LAS DIFERENTES CATEGORÍAS

EN LA ISLA DE LANZAROTE Y FUERTEVENTURA
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13.448
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